
Viernes 28 de octubre de 2022                        Sección Segunda Tomo: CCXIV No. 80 

 
 

 

10 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

Primero.- Se exhorta respetuosamente a la Junta de Caminos del Estado de México, a la 

Comisión del Agua del Estado de México y a la Coordinación General de Protección Civil y 

Gestión Integral del Riesgo, para que realicen recorridos en conjunto para detectar posibles 

puntos de riesgo en las vías de comunicación del Estado de México, derivado de los sismos 

y las lluvias del presente año. 

 

Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la Junta de Caminos del Estado de México, para 

que remita un informe sobre el estado que guarda la infraestructura carretera de competencia 

estatal, en el cual se señalen y detallen los puntos de riesgo donde sea altamente probable 

que se susciten derrumbes, deslaves y socavones. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 

 

SECRETARIAS.- DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- (RÚBRICA).- DIP. MA. TRINIDAD 

FRANCO ARPERO.- (RÚBRICA). 

 


